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Documentación necesaria para la inscripción de alumnos aceptados en 
Programas de Posgrado de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
 
 

 
I. Original de la solicitud de inscripción al programa respectivo. 
II. Copia del reporte individual de resultados del Examen Nacional de Ingreso 
al Posgrado, EXANI III. 

 
III. Copia de título de licenciatura (inscripción a la maestría o especialidad) o 
especialidad (inscripción a la maestría) certificada por Notario Público, en el 
caso de doctorado se requiere de la copia del título de maestría certificada por 
Notario Público, en caso de que el título se encuentre en trámite podrá 
presentar copia del acta de examen profesional o de grado certificada por 
Notario Público, teniendo un plazo de 6 meses para cubrir el requisito. En caso 
contrario, se darán de baja del programa. El título que sea digital deberá 
entregarse impreso y en XML. 

 
IV. Certificado original de TOEFL puntaje mínimo de 380. 

 
V. Certificación de materias del nivel anterior con un promedio general mínimo 
de 7.8 para inscripción a especialidad o maestría y 8.0 para inscripción al 
doctorado.

 
VI. Original de acta de nacimiento. 
VII. Copia de Clave Única de Registro de Población, CURP. 

 
VIII. Copia del Registro Federal de Contribuyentes, RFC. 

 
IX. Carta de intención dirigida al Comité Académico de Posgrado e 
Investigación de la Facultad de Ingeniería y Ciencias, donde exprese los 
motivos para ingresar al programa. 
X. Carta compromiso de realización de trabajo de Tesis o Tesina con aval del 
Director de Tesis, donde se mencione el tema y línea del programa en el cual 
se incluirá dicho trabajo. 
XI. Carta de derechos de autor del trabajo de Tesis o Tesina propuesto. 
XII. Certificado original de conocimiento del Idioma Español para los aspirantes 
extranjeros originarios de países con lengua oficial diferente al español; este 
documento no será necesario en el caso de aspirantes que hayan obtenido el 
grado anterior en una Institución de un país de habla hispana. 

 
 
 
 


